
11/2002 

4T4709 357 

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PP-A DEL P,A,U ,-2 , 
AUTOvíA DE TOLEDO NORTE 

TITULO I 

DENOMINACiÓN, RÉGIMEN, DOMICILIO Y DURACiÓN 
ARTICULO 1° 

El Instituto Madril eño de Desarrollo en representación de la 

, omunidad de Madrid por Decreto del Consejo de Gobierno de 

1 \ de noviembre de 1999, y el Ayuntamiento de Leganés, cons

'~~en el Consorcio que se denominará PP-A DEL P.A.U.-2, 

A OVIA TOLEDO NORTE 

on dicha denominación actuará en todas sus relaciones 

oficiale 
ARTlCUl 2° 

El Consorcio se rige por lo determinado en los presentes 

estatutos, por lo dispuesto en los articulos 57 y 87 de la Ley 

7/1985, de 2 de abri l, reguladora de las Bases del Rég imen Lo

cal, y en la Ley 8/1999, de 9 de abril , de Adecuación de la Nor

mativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Estata l 4/1999, de 

13 de enero , de Mod ificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
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viembre . de Régimen Jurfdico de las Administraciones Publicas 

y del Procedim iento Admini strativo Común, articulo 78 de la Ley 

9/1995, de 28 de marzo, de Medidas de Política Territorial , 

Suelo Y Urbanismo. y por lo establecido en los articulas 12 y 

siguientes del Reglamento de Gestión Urbanistica , aprobado 

por Decreto 3288/1978, de 25 de agosto. 

El acuerdo de constitución, los Estatutos y el nombra

miento de Órganos Rectores, deberán ser formalizad os me-

diante escritura públ ica . 
ARTICULO 3' 

El Consorcio PP-A DEL P.A.U.-2, AUTOvlA DE TOLEDO 

NORTE tendrá su domicilio social en Leganés, pudiendo esta

bl ecer delegaciones o sucursa les en cualquier punto del terr ito

rio nacional y en el extranje ro . 

Se establece su sede en la calle de Anton io Machado n' 4, 

DP. 28911 , de Leganés (Madrid ). 

El domicilio social puede ser modIficado en cualquier mo-

mento por acuerdo de la Junta Rectora. 
ARTICULO 4' 

El Consorcio se constitu ye por tiempo indefinido con el 

objeto y fin es que señalan los presentes Estatutos, pudiendo 

extinguirse al cumplirse éstos, o. en todo caso, por acuerdo de 

los entes co nsorciados . 
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TITULO 11 

FINES DEL CONSORCIO 
ARTICULO 5° 

El Consorcio PP-A DEL PAU-2 , AUTOv íA TOLEDO NOR

TE , tendrá por objeto: 

A) Elabora ción de los estudios, proyectos y trabajos precisos 

para las actu aciones económico-urbanisticas de promoción 

industrial dentro del ámbito definid o por las operaciones 

co mplementarias de Leganés , señaladas en el Convenio fi r

mado po r las respectivas Admini straciones como protocolo 

ara la co nstitución del Conso rcio . 

B) f:Ji. ard ar la formación y ejecución de planes parcia les , espe

ci es y programas de actuación urbanisticos, estudios de 

detalles, proyectos de urbanización, as í como redactar pro

puestas de rev isión o modificación de los pl anes generales, 

incluidas las de reclasificación y recalificaci6n de suelo, que 

sean prec isos , pa ra las actu aciones de promoción industrial 

y co nexas objeto del Conso rc io, promoviendo la coordin ación 

entre las Administraciones Urbanísticas al objeto de que di

chos actos e instrumentos tengan el menor impacto posible 
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sobre el pl aneamiento vigente en estado de ejecución. 

C) Gestionar y ejecutar el planea miento, en los términos referi

dos en el apartado anterior. 

D) Colaborar con las Administraciones Urbanisticas consorcia

das al objeto de agiliza r las tramitaciones admin istrativas 

precisas en sus competencias indelegables de aprobación 

de los instrumentos de pl anea miento. 

E) Ll eva r a cabo las obras de urbanización precisas, en las 

áreas afectadas al Consorcio, conforme al destino previsto 

en los planes , otorgando y formalizando, en su caso , en el 

ejercicio de sus facultades y leg itimación fiduciaria, cuantas 

escrituras o documentación pública o privada se precisen pa

ra la inscripción de las fincas resultantes en el Registro de la 

Propiedad. 

F) Disponer, en su caso, del suelo correspond iente, gravándolo, 

arrendándolo y enajenándolo, en todo o en parte a terceros 

adquirientes, o asignánd olo a miembros del Consorcio, en la 

medida que proceda, en compensación de la cuantia de las 

aportaciones, otorgando y formalizando en el ejercicio de 

sus facultades y legitimación fiduciaria , cuantas escrituras o 

documentación pública y privada se precisen. 
Dado el carácter de entidades de derecho públ ico de las Con
sorciadas, en la adjudicación de contratos le será de aplica
ción las prescripciones contenidas en la Ley 13/1995, de 18 
de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas y 
Real Decreto 360/96, de Desarrollo parcial de la misma. 
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En la enajenación de bienes, que tendrán naturaleza 

de contratos privados, se utilizará el procedi miento de adju-

dicación directa , elegidas las ofertas de forma justificada y 

motivad a por el Consorcio. con libertad en el estableci

miento de pactos y co ndiciones en cada caso, si bien se pu 

blicará, con la antelación su ficiente, la relación de bienes a 

enajenar con expresión de las condiciones generales de la 

operación, con el fin de que cualquier interesado pueda pre

sentar su oferta en los plazos que se determinen. 

G) romover la co nstitu ción por los particulares beneficiados 

p r la s actu aciones urbanisticas del Consorcio de las co

rr pondientes entidades urbanísticas colaboradoras, tanto 

en os supuestos de su constitución obligatoria como en el 

de su constitución fa cul ta tiva , y en la transformación de los 

mismos en entidades de co nservación una vez finalizadas 

las obras urbanizadoras . 

~Realizar obras de rehabilitación en el P.A.U.-2, AUTOvlA 

TOLEDO NORTE, mediante los recursos económicos gene

rados en la actividad consorclal o los qu e se obtengan de 
/" 

otras fuentes para este uso específico, aportando, a tal fin , la 
/ 
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asignación presupuestaria que el Consejo de Admini stración 

acuerde en cada momento. 

tt 1) Asumir, precisándose la delegación expresa de las Adminis

traciones consorciadas y el acuerdo del Consejo de Admi

ni stración, la recaudación de impuestos, tasas , arbitrios y 

contribuciones especia les . 

.1 J) Estab lecer convenios admin istrativos con los part icula res , 

sean personas fisicas o juríd icas, tanto para su incorpora

ción al Consorcio. lo que exigiría la correspondiente mod ifi

cación estatutaria , como para la realización de actu aciones 

puntuales generando al respecto interlocutores válidos aso

ciativos entre los propietarios de suelo industria l. 

J K) La creación y gestión de servicios complementarios de la 

obra urbanizadora, sin pe rjuicio de trasladar a los pa rticula

res , cuando ello sea posi bl e lega lmente o por conven io, la 

actividad de co nservación. 
I 

- Ll Rea liza r, una vez delimitada el área espacial de los pollgo-

nos ..... ... la gestión y ejecución de las operaciones de tra-

tamiento medioambiental, preveyéndose una vez disuelto el 

Consorcio , la creación de un organismo con representantes 

de las dos Adm inist rac iones Consorciadas, para su gestión y 

conservación futura. 

M) La promoción. creación y gestión de centros de servicios pa

ra las empresas , para su explotación en el rég imen público o 
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privado que el Consorcio determine. 

TITULO 111 

RÉGIMEN ORGÁNICO, RÉGIMEN FUNCIONAL 
ARTICULO 6° 

El Consorcio, para el cumplimiento de sus fines, estara 

atado de los siguientes órganos: el Consejo de Admin istración, 

1 Presidente del Consorcio y del Consejo de Administración y 

I Director-G erente del Consorcio. 
A TICULO 7° 

El Consejo de Ad ministración estará compuesto in icial

por el Presidente, el Vicep residente y seis (6) Voca les . 

ca rgo de Pres idente del Consejo de Administración lo 

ejercer el Presidente de IMADE o persona en quien delegue. 

El Vicepres idente del Consejo de Administración lo ejerce

rá el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Leganés o perso

na en quien delegue. 

Los Vocales serán: 

- Tres (3) designados por el Ayuntamiento de Leganés. 

- Tres (3) designados por el IMADE. 

La incorpo ración de nu evos sujetos consorciados exigirá la 
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correspondiente adaptación de los Estatutos. 
ARTICULO 8' 

El Consejo de Admini stración una vez constituido, podra 

designar de entre sus miembros un Consejo de Dirección, co mo 

estru ctura permanente pa ra la administración, di rección y otras 

tareas que el Consejo de Dirección estará compuesto, en su 

caso, por cuatro miembros que serán des ignados: 

- Dos (2) por el Ayuntamiento de Leganés. 

- Dos (2) por eIIMADE. 
ARTICULO 9' 
El Consejo de Administración, una vez constituido, nombrara libre
mente a la persona que deba de desempeñar el cargo de Secretario 
que podrá no ser Consejero. En este último caso, asistirá a las reu
niones de las Juntas y del Consejo con voz y sin voto. En el caso de 
que no se designase Secretario hará sus veces, en forma rotatoria 
anual, cada uno de los Vocales, empezando por el menor de edad. 

El Primer Consejo de Administración quedará designado y 

constituido en la misma escritura de constitución del Consorcio. 
ARTICULO 10' 

Los miembros del Consejo de Adm inistración del Consor

cio, dado el titu lo legal de representante de los sujetos consor

ciados , se su stituirán automática mente en la medida que cese n 

y sean sustituidos en dicha representación originaria por los 

propios entes consorciados . El Consejo limitará su actuación. a 

darles posesión de sus ca rgos y formalización según proceda . 
ARTICULO 11 ' 

El Consejo de Admin istración es el órgano superior del 

Consorcio y le correspond e el ejercicio de todas las fu nciones y 
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competencias del Consorcio salvo las que corresponden' al Pre

sidente y las que, en su caso , se deleguen en el Consejo de 

Dirección y las ordinariamente gestoras que haya de ejecutar el 

Director -Gerente. 
ARTICULO 12' 

El Consejo de Administración se reun irá al menos una vez 

ada tres meses y cuantas otras sea convocado por el Presi

d nte por in iciativa propia o a iniciativa de tres Voca les. Só lo se 

endera valida mente constituido cuando concurran a la sesión 

m de la mitad de sus miembros, presentes o representados 

con portuno mandato. 

os Vocales podrán delegar su rep resentación en otro Vo

ca l, m diante carta dirigida al Presidente para cada sesión. 
ARTICULO 13' 

Los acuerdos del Consejo de Administración, se adoptarán 

por la ma yorla presente o representada y en caso de empate 

decidirá, por su grado de calidad, el voto del Presidente. Las 

decisiones sobre programación anual de inve rsiones y sobre 

adjudicación de suelo en compensación por aportaciones eva

luadas se adoptarán por las dos terce ras partes de los miem-
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bros concurrentes del Consejo. 
ARTICULO 14° 

El Secretario o Vocal que ejerza sus funciones llevará un 

Libro de Actas donde se reflejen los acuerdos del Consejo de 

Administración , expidiendo las certificaciones que en su caso le 

sean solicitadas por los miembros del Consorcio . Cada una de 

las Actas deberá ir subscrita por el Secretario con el VO So del 

Presidente . 
ARTICULO 15°. 

Corresponden al Presidente del Consorcio y de su Consejo 

de Administración las siguientes facultades : 

A) Convocar las reuniones del Consejo fijando el orden del dia 

y remitiendo la Convocatoria por escrito a cada uno de los 

miembros del Consejo con una antelación mínima de siete 

dias . No será precisa la convocatoria cuando estén reunidos 

todos los miembros del Consejo fijándose en el acto el orden 

del día. 

S) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Administración por si o 

por delegación en el Consejo de Dirección y en el Director

Gerente del Consorcio . 

C) Representar legalmente al Consorcio en toda clase de ins

tancias , administrativas y jurisdiccionales, y ante toda clase 

de organismos , oficinas públicas y privadas, pUdiendo otorgar 

Poderes a favor de Procuradores. letrados y personas deter-

minadas, ejercitando las acciones legales precisas acordadas 
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por el Consejo de Administración en defensa de los fines, 

funciones e intereses del Consorcio. 

O) Suscribir contratos, reconoce r obligaciones , disponer de 

gastos . constituir y ca ncelar derechos rea les co nforme a los 

presupuestos, prog ramas y proyectos aprobados po r el Con

sejo de Administración. 

E ,Eleva r al Consejo de Admini stración la Pro puesta de nom-

ramiento del Director Gerente del Consorcio . 
AR ICULO 16° 

I irector Gerente del Consorcio ejerceré, con carácter general , 
s Iv que el Consejo de Administración acuerde otra cosa , las 5i-
9 'e tes funciones: 

dirección e in spección de los se rvicios de l Conso rcio en 

den administrativo , técnico, económico y del perso nal, 

bajo as instrucciones y supervisión del Consejo de Adminis

trac ión, de su Pres idente y del Consejo de Direcció n. 

B) Constituir , de acuerdo con las previs iones presupu esta rias y 

el mandato del Consejo de Administración, la ofi cina o equ ipo 

técnico. co n los med ios mate riales y personales que sean 

precisos para la rea lización de los fin es de l Conso rcio . 

C) Prese ntar ante el Consejo de Ad mini stración los estudios, 
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trabajos, proyectos, informes. programas de invers ión, etc. 

por propia iniciativa o que le sean encomendados por aqu él, 

asistiendo con voz pero sin voto a las sesiones del Consejo 

de Ad ministrac ión. 

D) Gestionar la ejecución de todos los asuntos encomendados 

por el Consejo de Ad ministración o por su Presidente, por si 

o por medio del Consejo de Dirección, bajo la aprobación de 

estos órganos cuando su actuación genere vínculos jurid icos 

co n efectos y eficacia frente a terce ros. 

E) Ejercer aquellas otras facultades, residenciadas en el Presi

dente del Consejo de Administración, que le sean de legadas 

por éste med iante el correspondiente Apoderamiento. 

ARTICULO 17' 

TITULO IV 

RÉGIMEN DEL CONSORCIO 

Los entes consorciados se compro meten a fin anciar el 

manten imiento del Consorcio y a colaborar con el mismo en el 

desempeño de sus funciones gestoras, de ejecución y adminis

tra tivas . Para la misión estrictamente admin istrativa interna del 

Consorcio, éste aprobará oportunamente el presupuesto anual 

con el que se doten los gastos generales de sus órganos y ser

vicios propios . 

Cada ente consorciado contribuira a la cobertura del ci tado 

presu pu esto en las sig uientes proporciones: un 60% por el 
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IMADE, un 40% por el Ayuntamiento de Leganés. Estas presta

ciones constituirán ingresos en firme del Consorcio. debiendo 

los entes consorciados consignarlas como obligaciones de los 

Presupuestos de respectiva Entidad y serán ingresadas en la 

Caja del Conso rcio por cuotas anticipadas trimestrales , como 

mlnimo. 

De igual modo se procederá cuando el Consejo de Admi

islración ap ruebe un gasto extraordinario no previsto en el 

resupuesto anual. 
RTICULO 18° 

La aportación qu e compromete el Ayuntamiento consorcia

onsistirá en los suelos de su propiedad patrimon ial incluidos 

en ámbito espacial de las operaciones consorciales, y los que 

resu n con el mismo carácter, de las cesiones obligatorias y 

gratuitas de la activid ad urban izado ra. 
La aportación que compromete el IMADE consistirá en recursos 
económicos y financieros, asl como patrimonios de suelo de la Co
munidad de Madrid que resultasen de la actuación expropiatoria, y 
que le sean afectos para el cumplimiento de los fines del Consorcio. 

Los terrenos se valorarán, a efectos de aportaciones, en 

función de los costes producidos . 

El Consorcio actuará co mo fiduciario de los entes consor-
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ciados respecto a las aportaciones que éstos efectúen . 

El Consorcio administrará y gestionará , si n transferencia 

de titularidad ni capacidad fiduciaria, los bienes de naturaleza 

demanial de las Administraciones consorciadas afectos a las 

operaciones que constituya su objeto fundamental. 

El Consejo de Administración en confo rmidad con los fines 

estatutarios , fija rá las fases o etapas pertinentes para el desa

rrollo de la urbanización, segú n la coyuntura de la ejecución de 

obra y mercado de suelo. 
ARTICULO 19° 

El Consorcio llevará un control particularizado de las 

aportaciones efectivamente reali zadas por cada uno de los en

tes consorciales, al objeto de, sin perjuicio de la Administración 

fiducia ria consorcial , distribuir los beneficios y cargas y los pa

trimon10s de suelos e inmobiliarios, en el momento que sea pre

ciso. entre los sujetos consorciados en función de dichas apor

taciones. 

El Consejo de Administración del Consorcio , podrá enco-

mendar la gestión de servicios, a cua lquiera de los entes con

sorciados , para la consecución de los fines consorciales , adop

tando los acuerdos necesarios pa ra fijar y reconocer el monto 

de la citada encomienda de cada consorciado, a los efectos ex-

puestos anteriormente para las aportaciones 
ARTICULO 20° 

El patrimonio propio del Consorcio esta rá constituido por 
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los elementos. útiles y enseres necesarios para los fines enco-

mendados, dispondrá de las partidas precisas para la atención 

de los gastos generales inte rnos incluidos en el Presupuesto 

anu al. En dicho presupuesto se incluirán ademas de los in gre

sos antedichos los productos que obtenga el Consorcio por 

rrendamientos u ocupaciones temporales de superficies, ge5-

'ones a terceros y explotación de servicios . Al fin alizar el eje r

e cio, e l déficit o remanente será cubierto por los sujetos con

s reiados o incluido como dotación en el presupuesto siguiente. 
p;, TICULO 21' 

El Consorcio para sus actuaciones externas podrá suscribir 

los onvenios y/o Contratos precisos co n las entid ades finan

ciera para la obtención de recursos. 
ARTI LO 22' 

L recursos aportadas por los sujetos consorciados para 

obras de urbanización pod rán ser resarcidos o redistribuidos, 

ade más de en la forma prevista en el arto 5°, en metálico o en 

suelo, pudiendo acorda r el Consejo de Ad ministración del Con

sorcio la enajenación de suelo, en adj udicacio nes parciales en 

función de las diferentes fases de urbani zación, para el pago de 
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las inversiones realizadas en la actividad consorcial. 
ARTICULO 23° 

Los impuestos arbi trios, tasas, contribuciones y repercu

siones de los costes de urbanización podrán se r cedidos po r los 

entes consorciados al Consorcio para el resarci miento de su 

actividad urbanizadora siguiéndose , respecto de la distribución 

de bienes y derechos entre los sujetos consorciados, el mismo 

régimen previsto para las aportaciones . 
ARTICULO 24° 

Para cualquier distribución de beneficios y ca rgas resul

tantes de la actividad consorcial se aplica rán los mismos crite

rios establecidos en el art. 19. 

TITULO V 

RÉGIMEN JURíDICO DEL CONSORCIO 
ARTICULO 25° 

El Consorcio, desde el momento de su constitución está 

dotado de personalidad juridico-administrativa propia, realiza rá 

las actividades que le han sido encomendadas en estos Esta

tutos con arreg lo a la legis lación administrativa civil vigente y 

gozara de las prerroga tivas admini strativas y fisca les que le re

conozca la leg islación aplicable y los presentes Estatutos . 
ARTICULO 26° 

A petición de los entes consorciados que tengan residen

ciada la facultad tributaria, el Consorcio , previo acuerdo del 

Consejo de Ad ministración, podrá asumir la reca ud ación un ifi-
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cad a de tributos qu e graven e l suelo o su aprovechamiento, pu

diend o recurrir , para e llo , a la vía de apremio. 
ARTICULO 27' 

El Consorcio form alizará su contabi lidad distinguiendo lo 

qu e es actu ación fiducia ri a, que se refl ejará en la cuenta de in

versiones, de las aportaciones y resa rcimientos correspondien

tes a cad a ente consorciado, y lo que constitu ye admin istración 

ordin aria del Presupuesto anu al de sostenimi ento. El Consorcio 

ueda sometido a la fi scalización del Tribunal de Cuentas . 

TITULO VI 

DIFICACIÓN DE ESTATUTOS, REGLAMENTOS, LI
QUIDACiÓN Y DISOLUCiÓN 

La modificación de los Estatutos, la aprobación de Regla

mentos y el desa rrollo de los mi smos , as í como la in co rporación 

de nuevos sujetos Consorciales, exigirá la unanimidad del Con

sejo de Administración, y precisa rá la ratificación por los órga

nos de decisión de cada uno de los sujetos consorciados. 
ARTICU LO 29' 

La disolución del Con sorcio, podrá proponerse a iniciativa 

de cualquiera de los entes co nsorciados , adoptada previamente 
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por el órgano de decisión del mismo. El consejo de Administra

ción del Consorcio acordará, en ta l caso, la disolución del mis-

mo o su transformación si la mayoría de sus sujetos consorcla

dos considera viable la continuidad del Consorcio con exclusión 

de uno solo de sus miembros. 
ARTICULO 30° 

Tanto en el caso de disolución como en el de transforma-

ción por separación de uno de los entes consorciados. todos 

ellos deberán respetar la vigencia de los derechos y obligacio

nes entre ellos y ante terceros . 
ARTICULO 31° 

En cualquiera de los casos el Consejo de administración 

por si o po r designación de terceros constituira la oportuna Co

misión liquidadora para la distribución de las ca rgas y benefi

cios, de las propied ades de suelo e inmobilia rias , de los bienes 

y derechos y de los demás recursos económicos en proporción 

a las aportaciones de cada ente consorciado, realizándose las 

oportunas inscripciones de dominio en los oportunos Registros 

a favor en cada caso del Ayuntamiento de Leganés y de IMADE 

de acuerd o con la legislación espec ifica que rige cada entidad . 
ARTICULO 32° 

El Consorcio podrá llevar a efecto estas inscripciones, sin 

perjuicio de su titularidad fidu ciaria, sin neces idad de su disolu

ción o transformación , en el momento que as! lo acuerde su 

Consejo de Administración . 

------------------- ---------------- - --- ---- -
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